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Salarios: Total 14.601,50 euros, corres-
pondiendo dicha cantidad a:

Salarios desde el 17 de noviembre de
2008 hasta el 28 de febrero de 2008 (ciento
cuatro días por 74,75 euros/día): 7.774,00
euros.

Salarios desde el 1 de septiembre de 2009
hasta el 14 de septiembre de 2009 (catorce
días por 74,75 euros/día): 1.046,50 euros.

Desde el 1 de marzo de 2009 hasta el 31
de agosto de 2009, ciento ochenta y cuatro
días por 74,75 euros/día: 13.754,00 euros,
que debería haber cobrado de la entidad de-
mandada si no hubiera sido despedido.

Ciento ochenta y cuatro días prestados en
otra empresa a razón de 1.300,00 euros
mensuales: 7.973,00 euros.

Todo ello hace una diferencia salvo error
u omisión de 5.781,00 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, Teresa Orella-
na Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Geoweb Limited España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Liliana Patricia Murillo Gómez, contra las
empresas “Díaz y Torati, Sociedad Limita-
da”, “Tejina Sec, Sociedad Limitada”, y
“Tintorería Home Clean”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Liliana Patricia Murillo Gómez, contra
“Díaz y Torati, Sociedad Limitada”, “Tejina
Sec, Sociedad Limitada”, y “Tintorería
Home Clean”, por un importe de 7.437
euros de principal, más 743,7 euros y 557,78
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de las demandadas, librándose

testimonio de la presente resolución con no-
tificación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Oficina de Colaboración
con el Catastro, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
las ejecutadas por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos de las deudoras de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
las ejecutadas, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente cer-
tificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2522, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

f) Respecto al otrosí: se tienen por he-
chas las manifestaciones efectuadas y por
designado a don Hernando Perdomo Blanco
para la dirección letrada de la parte actora en
la tramitación de la presente, con domicilio
sito en calle Ferraz, número 15, segundo A,
28008 Madrid.

g) Respecto al segundo otrosí: se tienen
por hechas las manifestaciones efectuadas,
estándose a lo acordado en los apartados b)
y c) de la parte dispositiva del presente.

h) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-

tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tintorería Home Clean”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.746/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Liliana Patricia Murillo Gómez, contra las
empresas “Díaz y Torati, Sociedad Limita-
da”, “Tejina Sec, Sociedad Limitada”, y
“Tintorería Home Clean”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Se acuerda el embargo del vehículo pro-
piedad de la apremiada “Díaz y Torati, So-
ciedad Limitada”, que a continuación se
describe, con los datos de identificación co-
nocidos:

Matrícula M-7546-ZU, “Renault” Kan-
goo, camión furgón.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

a) Declarar a las ejecutadas “Tejina
Sec, Sociedad Limitada”, y “Tintorería


